
mn 
Á 
z 
E 
E 
E 
Z 
F 
1d 

19
 

    

  

Ber 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICIUO DE LA COMPAÑÍA CONBA- 
PORF CONSTRUCTORA SANCHEZ PORTULA F 8.4.. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 

AL CANTÓN VENTANAS Y REFORMA DEL ESTATUTO: 

1- ANTECEDENTES - La compañía CONSAPORF CONSTRUCTORA SANCHEZ PORT 
LLA F BA. ss constituyó mediante escritura pública otorgada ente el Notario Publico 
Taular del cantón Peckro Carbo el 19 de diciembre de 2007 aprobada mediante Reso- 
lución No 08.GU:0000103 e 9 de enaro de 2098, e inscrta sn et Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil el 9 de abril de 2008 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La esontura pública de cambio de domcilto de la 
compañía CONSAPORE CONSTRUCTORA SANCHEZ PORTILLA F S.A, de ls ciudad 
de Guayaquil el cantón Ventanas, y reforma del estatuto, otorgada el 26 de snero de 
2012, ante el Notaño Tngésimo del cantón Guayaquil ha sido aprobada por la Supor- 
intendencia de Compañías, mediante Resciución Mo. SC-4DJC-A-12 0001695 de 3 
de abri de 2012 

3- OTORGANTE - Compareca al otorgamiento de la escntura publica antes mencionada 
el señor Joso Felino Sánchez González. en su calidad de Gerente General, de estado 
crm sofisro eruatoriano y domicaiado er esta auded de Guayaquil 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. La Sunernter- 
dencia de Compañías mediante Resolución No 5C-JDJC-G-12 0001585 de 3 de abri 
de 2012, aprobó el cambio de domucilio de la compañía CONSAPORE CONSTRUC- 
TORA SANCHEZ PORTILLA F 5.4. de la ciudad de Guayaquil, al cantón Ventanas, y 
reforma del estatuto y ordenó la nublicación del extracto de ls refencia asentura publica, 
por tres des consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 39 

de la Loy de Compañías y Regíamento de Oposición coma acto previo a su mscnpoón. 
B-AVISO PARA OPOSICIÓN Se pone en conocimiento del público el cambo de domiciho 

e la compañía CONSAPORF CONSTRUCTORA SANCHEZ PORTILLA F S.A. de la 
cxxdad de Guayaquil) cantón Ventanas. a fin de que quienes se creyeran con derecho 
8 oponerse a su iscipción puedan presentar su petición ante uno de los Juects de 
o Civil del domiciho principal de la compañía, dentro de los aes días contados desde 
la fecha de la uttms publicación de este extracto y además pongan el partoular en 
conocirmento de la Supermtendancia de Compañías El Juez y/o accronante que reciba 
la oposición nonficará a esta Supenntendancia de Compañías, dentro del término de 
dos días siguientes, juntamente con al escrito de oposción y providencia recaída sobre 
ea En el caso de 00 exisur oposición o de no ser narficada en la forma antes indicada 
se procaderá ala inscnpción de la refenda escrura publica de la indicada compañía y 
alcumplmiento de los demás requisitos legales 

8. REFORMA DEL ESTATUTO: La reforma del estatuto se reltero a to siguiente "ARTICU- 
LO CUARTO DELA DENOMINACIÓN. NACIONALIDAD Y DOMICILIO - La compañia se 
denominará CONSAPORF CONSTRUCTORA SANCHEZ PORTILLA F S.A. su nacionale 
dad es ecuatoriana y su dormiciho legabMatnz será al cantón Ventana, provincia de Los 
Rías Republica del Ecuador, putrenda tener sucursales O Agencias en cualquier Jugar 
del pels a del extranjero * 

Guayaquil, 3 de abvil del 2012 

Ab Victor Anchundia Piaces 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Abr. 12-13-14 (91270) 
  

  

 


